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Ref.   C-241A/009-25
Exp.:  A/SER-022583/2025 
Lotes nº 7 y 8 

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se desestima la reclamación efectuada por la
empresa IMPULSO 06 FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, S.L.U., en relación con los Lotes nº 7, ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA y nº 8, FORMACIÓN EN DOCENCIA, del contrato de servicios titulado CONTRATACIÓN DE 
CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN TECNOLOGÍAS 
DEL FRÍO Y CLIMATIZACIÓN (CRN MORATALAZ) (8 LOTES). 

 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo que establece el artículo artículo 20.7 del Reglamento General de Contratación Púbica de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, vista la reclamación efectuada por la empresa IMPULSO 06 
FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, S.L.U., a la valoración dada a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor para los Lotes nº 7, ATENCIÓN SOCIOSANITARIA y nº 8, FORMACIÓN EN DOCENCIA, del contrato de 
servicios titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN TECNOLOGÍAS DEL FRÍO Y CLIMATIZACIÓN (CRN MORATALAZ) (8 LOTES), 
a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, reunida el 24 de marzo 
de 2026, y atendiendo al Informe de la Dirección del Centro de Formación Profesional en Tecnologías del Frío y 
Climatización (CRN Moratalaz), de fecha 3 de marzo de 2026, del que se deja constancia como Anexo a la presente 
orden. 
 

DISPONGO 
 

 Desestimar la reclamación efectuada por la empresa IMPULSO 06 FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, S.L.U. en 
relación con los Lotes nº 7, ATENCIÓN SOCIOSANITARIA y nº 8, FORMACIÓN EN DOCENCIA, del contrato de 
servicios titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN TECNOLOGÍAS DEL FRÍO Y CLIMATIZACIÓN (CRN MORATALAZ) (8 LOTES), 
de acuerdo con lo señalado en el Informe de la Dirección del Centro de Formación Profesional en Tecnologías del 
Frío y Climatización (CRN Moratalaz), emitido el 3 de marzo de 2026. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en 
que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), según el 
procedimiento indicado en el artículo 51.3 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de 
la mencionada LCSP, artículo 123 y 124 de la LPACAP y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 

 



 

INFORME DE RESPUESTA AL ESCRITO DE ACLARACIÓN DE LOS 
CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR PRESENTADO POR LA 

IMPULSO 06 FORMACION Y EDUCACION S.L.U.
CON LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA 
CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR DEL LOTE 7 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA  FORMACIÓN EN DOCENCIA : 

EXP. C-241A/009-25 (A/SER-022581/2025). CRN MORATALAZ.  
 

IMPULSO 06 

, con fecha del 25/02/2026 a las 11:42, en el que 

solicita la revisión y aclaración de los criterios de valoración del lote 7 ATENCIÓN 

y del 

referencia, señalar que, los criterios seguidos para la valoración se han ajustado a lo 

marcado en el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

(PCAP), que rige el contrato de servicios titulado Contratación de cursos de formación 

profesional en el Centro de Formación Profesional en Tecnologías del Frío y la 

Climatización (CRN Moratalaz) (8 lotes). 

Atendiendo a lo indicado, la valoración realizada en cada uno de los lotes es la siguiente:  

 En el lote ATENCIÓN SOCIOSANITARIA , se valora, para cada especialidad 

formativa, la formación complementaria directamente relacionada con el contenido 

técnico de la especialidad objeto de valoracion, siempre que aporte un valor añadido, 

de conformidad con lo establecido en e

. Por tanto: 

- En la especialidad ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES  se valoran los cursos 

Atención primaria a enfermos de Alzheimer Cuidados auxiliares de 

enfermería en Geriatría

su contribución técnica a la especialidad. Por el contrario, no se valoran los 

cursos Las TIC en la enseñanza Motivación en el aula Problemas de 

conducta y su resolución en centros educativos

competencias docentes y no al contenido técnico propio de la especialidad. 

 

- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL 

DOMICILIO Atención sociosanitaria a personas con 

discapacidad y mejora de su calidad de vida Atención primaria a enfermos 

de Alzheimer Cuidados auxiliares de enfermería en Geriatría

relacionados con la especialidad y suponer un valor técnico añadido. En 



 

cambio, no se tienen en cuenta Motivación en el aula

Dificultades específicas de aprendizaje dado que su contenido es 

pedagógico y no técnicamente propio de la especialidad objeto de valoración. 

 

 En el lote 8 FORMACIÓN EN DOCENCIA  se valora, para cada especialidad 

formativa y conforme a lo establecido en el PCAP, la experiencia profesional 

directamente relacionada con el contenido específico de la especialidad objeto de 

valoración. Por tanto: 

- En la especialidad TUTORIZACIÓN EN TELEFORMACIÓN  no se valora la 

experiencia profesional como formador del certificado profesional 

SISTEMA DE ya que la carga formativa específica en 

materia de tutorización de ese certificado , dentro del cual se integra la 

 es de 30 

horas, por lo que  resulta insuficiente para valorar la experiencia mínima de 

1 año, exigida para esta especialidad. No obstante, señalar que dicha 

experiencia sí ha sido valorada en la especialidad 

 

 

- Igualmente, en la especialidad DOCENCIA DIGITAL DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL  tampoco se valora la experiencia derivada de la impartición 

GRADOS A, B Y C DEL SISTEMA DE PROFESIONAL ya que no acredita la 

duración mínima de 1 año en contenidos propios del ámbito de la docencia 

digital. Se reitera que dicha experiencia sí ha sido valorada en la especialidad 

 

Por todo lo anterior, y una vez revisada toda la documentación presentada por la 

empresa, se concluye que la valoración realizada y publicada en el Portal de 

Contratación con fecha 17 de febrero de 2026 es correcta, no dando lugar a 

modificación o rectificación alguna. 

 

 

La Directora del CRN Moratalaz 
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